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                                                              The World´s local Bank

ORIGINAL

COBRANZA N° .....................
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	Señores
HSBC Bank Argentina S.A

Trade Services Department 

PRESENTE
	Buenos Aires, ........ de ..................... de ........
Presentada por: ..................................................




Presentamos a ustedes los documentos que se detallan a continuación, a los efectos que se sirvan gestionar su cobro por intermedio del Corresponsal abajo indicado, de acuerdo a las siguientes instrucciones:
	Banco Interviniente del Exterior: 
	Girado: 

	(Nombre Completo y Dirección)

	(Nombre Completo y Dirección)


	Letra de cambio N°:
 ...............................
	Factura N°:
...............................
	Buque/Vuelo N°:
...............................
	Fecha salida/embarque:
...............................

	Fecha estimada llegada:
...............................
	Puerto de carga:
...............................
	Puerto de descarga:
...............................
	Incoterm (Cond. Venta)
...............................

	Moneda: 
...................
	Importe: 
...................
	Plazo de Pago:
 ...................
	Fecha vencimiento:
...................

	Otras Instrucciones: ...............................................................................................................................................................


	 FORMCHECKBOX 
 La documentación deberá ser enviada por nuestro courrier  (Indicar Courrier y N° de Cuenta).
 FORMCHECKBOX 
 La Documentación deberá ser enviada por el courrier del Banco a nuestro cargo.
	Documentos Entregados
	Original
	Copias

	
	 FORMCHECKBOX 
 Conocimiento de embarque
	....
	....

	
	 FORMCHECKBOX 
 Factura Comercial
	....
	....

	
	 FORMCHECKBOX 
 Nota de Peso o Empaque
	....
	....

	
	 FORMCHECKBOX 
 Certificado de Origen
	....
	....

	
	 FORMCHECKBOX 
 Póliza de Seguro
	....
	....

	
	 FORMCHECKBOX 
 Letra(s) de Cambio
	....
	....

	
	 FORMCHECKBOX 
 (Otros doc.) 


	....
	....

	
	 FORMCHECKBOX 
 (Otros doc.)

	....
	....


	Una vez recibido el pago del exterior:
	Instrucciones:

	 FORMCHECKBOX 
 Autorizamos a ese Banco a cerrar cambio directamente y tan pronto le sea posible.

 FORMCHECKBOX 
 Cerraremos cambio por intermedio de nuestro Corredor Sr: .............................

 FORMCHECKBOX 
 Procederemos a cerrar cambio con vuestra mesa de cambios.

El saldo resultante del cierre respectivo deberá ser acreditado en nuestra cuenta corriente N°: ............................

	 FORMCHECKBOX 
 Entregar Documentos CONTRA PAGO
 FORMCHECKBOX 
 Entregar Documentos CONTRA ACEPTACIÓN

 FORMCHECKBOX 
 Entregar Documentos CONTRA (Especificar) 

 FORMCHECKBOX 
 Notificar sobre la aceptación y/o el pago.

 FORMCHECKBOX 
 Proceder a solicitar el aval de la letra, el cual fue previamente negociado con nuestra contraparte.

 FORMCHECKBOX 
 Devolver las letras aceptadas y en su caso avaladas.

 FORMCHECKBOX 
 Mantener en custodia la letra aceptada.

 FORMCHECKBOX 
 Gastos bancarios en el exterior a cargo del girado.

 FORMCHECKBOX 
 Gastos bancarios en el exterior a nuestro cargo.

 FORMCHECKBOX 
 PROTESTAR por falta de pago.

 FORMCHECKBOX 
 PROTESTAR por falta de aceptación.


Los documentos pueden ser liberados contra el pago en moneda local, siempre que el librado se comprometa a pagar cualquier diferencia que surja de las fluctuaciones en la tasa de cambio, entre la fecha de pago y de envío final:  FORMCHECKBOX 
 SI
 FORMCHECKBOX 
 NO
	CONDICIONES ESPECIALES
............................................................................................................................................................................................................



CONDICIONES QUE RIGEN PARA ESTA OPERACIÓN

Queda expresamente entendido que, la recepción de esta solicitud por parte de HSBC BANK ARGENTINA SA no lo obliga a efectuar el trámite respectivo, pero si ese Banco le diera curso favorable, la cobranza resultante, cuyo número se determina en la referencia, se regirá en un todo de acuerdo con las siguientes cláusulas y condiciones y las establecidas precedentemente, que ratifico (amos), las cuales he (mos) leído y encontrado en plena conformidad, declarando formal e irrevocablemente aceptarlas en su totalidad sin reserva alguna.

1) Salvo lo que se indique en contrario, o bien por negativa de los Corresponsales y/o Agentes de ese banco, esta operación queda sujeta a las REGLAS UNIFORMES PARA LAS COBRANZAS que aparece en el folleto 522 de la Cámara de Comercio Internacional.

2) A todos los efectos que correspondan declaramos formalmente que conocemos en su totalidad las normas y disposiciones oficiales vigentes y las establecidas por el banco Central de la República Argentina, a las que deben ajustarse indefectiblemente las condiciones y el manejo de esta operación. A ese respecto, declaramos bajo juramento que la misma se ajusta en un todo a ellas y que, en este acto, asumimos la mas absoluta responsabilidad por su fiel cumplimiento.

3) Ese Banco no se hace responsable de los casos fortuitos o de fuerza mayor, así como tampoco del extravío de los documentos por el correo o por sus corresponsales o agentes, ni por las demoras que puedan ocurrir en la tramitación de los avisos correspondientes. B) Ese Banco sus Sucursales, Corresponsales y, Agentes quedan relevados de la obligación de acudir al domicilio del girado o del suscriptor o del avalista; quedando entendido que la aceptación y/o suscripción y!o aval y/o el cobro de los documentos se llevará a cabo en el local de ese Banco, sus Sucursales, Corresponsales y Agentes a su sólo arbitrio. C) Si el requerimiento de la aceptación y/o suscripción y/o aval y/o cobro de los documentos debiera llevarse a cabo por intermedio de sus Sucursales, Corresponsales o Agentes, si éstos no aceptaran la comisión, ese Banco queda facultado para devolver los documentos sin responsabilidad alguna de su parte. D) Ese Banco no será responsable por las omisiones y/o negligencias y/o actos delictivos de sus Corresponsales y Agentes. E) Ese banco se encargará de la tramitación y/o cobranza de los documentos bajo la expresa condición de no asumir responsabilidad alguna por las pérdidas y/o daños y/o perjuicios que puedan surgir de dicho trámite, cualesquiera sean sus orígenes y/o conceptos, que no le serán imputables, así como tampoco por las diferencias de cambio y/o las situaciones creadas o a crearse por aplicación de las disposiciones y/o normas y/o leyes vigentes y/o las que puedan dictarse, tanto en el país de destino como en la República Argentina. F) Ese Banco queda plenamente autorizado para proceder en la forma que considere más conveniente en todo lo que concierna al trámite solicitado y a sus respectivos documentos, incluyendo su entrega al girado o suscriptor. G) La intervención de ese Banco se limitará a gestionar, por mi(nuestra) cuenta y orden, el trámite de aceptación y/o suscripción y/o aval y/o cobro de los documentos en la moneda del país de destino de los bienes o en cualquiera otra moneda oficialmente autorizada y producir -si corresponde- la pertinente liquidación de las divisas respectivas al tipo de cambio fijado por ese Banco, inclusive en el caso de que el producto de dicha liquidación no fuera puesto a mi(nuestra) libre disposición, por cualquier causa. H) Ese Banco me(nos) cobrará sobre esta operación además de sus comisiones normales, una comisión adicional en proporción a los trámites excepcionales que requiera a su atención o por las dificultades imprevistas que surjan de su diligenciamiento, cualesquiera que sea su resultado; I) Yo (nosotros) asumo (mimos) la.total responsabilidad, antes y/o después de tramitados y/o cobrados los. documentos por cualquier reclamación que hubiere derivada de su inexactitud y/o ilegitimidad y/o endosos. J) Ese banco no responderá por la legitimidad y/o autenticidad y/o poderes de las firmas de los aceptantes, suscriptores y avalistas. K) En todos los casos, la orden de PROTESTO será recibida por ese banco con carácter CONDICIONAL, reservándose el derecho que podrá ejercer sin preavisarme(nos), de no protestarlo(s) sin que tal proceder dé lugar a reclamación alguna; en caso de utilizar courier especial solicitado por Uds, no nos responsabilizamos por pérdida total o parcial de la documentación respectiva.

4) Declaro (amos) conocer y aceptar las NORMAS REGLAMENTARIAS locales dictadas en materia de IMPUESTO DE SELLOS que establecen "los documentos emitidos en el país que se hayan remitido al exterior para su cobro. DEBERAN TRIBUTAR EL IMPUESTO AL RECIBIRSE EN EL PAIS LA COMUNICACION DE SU FALTA DE PAGO". A tal efecto, reitero (amos) y ratifico (amos) la autorización conferida a ese Banco en el punto 5) siguiente.

5) Autorizo (amos) a ese Banco a debitar, total o parcialmente, a su sola opción en el momento que lo considere más oportuno y sin previo aviso ni interpretación alguna, mi (nuestra) cuenta corriente abierta en sus cajas y/o cualquier otra cuenta que existiese a mi (nuestro) nombre u orden o indistintamente con otra ni otras personas, y/o debitar en descubierto una cuenta especial a mi (nuestro) nombre. y/o compensar con valores de cualquier índole que figuren igualmente a mi (nuestro) nombre u orden por todos y/o cualquier importe que ese Banco se viere obligado a pagar como consecuencia del trámite solicitado, a saber, a solo título enunciativo y no limitativo: todos los gastos que se originen con motivo de su actuación y/o la de sus corresponsales, los impuestos y/o impuestos de sellos y/o gravámenes fiscales creados o a crearse, comisiones, intereses por mora y punitorios, seguros, derechos, aranceles, honorarios, multas, reclamaciones derivadas de la inexactitud y/o ilegitimidad y/o endosos de los documentos y/o cualesquiera otros Conceptos que graven esta operación y/o emerjan de ella que tomo (amos) a mi (nuestro) exclusivo cargo. Para el supuesto que no existieran fondos disponibles en cuenta corriente, autorizo (amos) a ese Banco a efectuar los débitos en descubierto conforme lo prevee el Artículo N° 791 del Código de Comercio.

6) En virtud de la facultad que por la presente otorgo (amos) a ese Banco de debitar, entre otras mi (nuestra-s) cuenta (s) corriente (s) por todo importe a mi (nuestro) cargo emergente de esta operación, mientras la misma esté en curso, pendiente de aceptación y/o suscripción y/o pago y/o liquidación y/o subsista mi (nuestra) responsabilidad por cualquier causa, renuncio (amos) expresamente a hacer uso del derecho que me (nos) acuerda el Artículo 792 del Código de Comercio en lo que al cierre de mi (nuestras) cuenta (s) corriente (s) se refiere.

7) Si por cualquier motivo resultara legalmente forzoso proceder al cierre de la (s) cuenta (s) corriente (s) aludida (s) autorizo (amos) igualmente a ese banco a debitar anticipadamente. en la forma arriba prevista, todos y cada uno de los conceptos indicados precedentemente, ya sea, por sus valores reales o por los estimados por ese Banco. Todo ello incrementado por un porcentaje a ser fijado por ese Banco a su solo criterio.

8) Queda expresamente entendido que, en la totalidad de los casos de incumplimiento por aplicación de las cláusulas pertinentes de la presente solicitud la mora se producirá de pleno derecho y sin necesidad de interpelación previa alguna sobre el (los) saldo (s) deudor (es) que llegara (n) a arrojar la (s) cuenta (s) debitada (s) con motivo de esta operación la fecha de producida la mora y hasta el momento de su efectiva cancelación, el saldo adeudado por mi (nosotros) quedará alternativamente y a solo arbitrio de ese Banco sujeto en un todo a las siguientes opciones: a) Aplicará el interés compensatorio que HSBC Bank Argentina S.A. utilice en sus operaciones de descuento a treinta días. Dicha tasa se considerará mínima y podrá ser reajustada por decisión unilateral de ese Banco, en razón del aumento que se produzca en las tasas de interés que fije para operaciones del mismo tipo y desde el momento que dicho incremento se produzca. b) Actualizará el saldo debido por mi (nosotros) por medio del índice financiero establecido por Ja Comunicación -A -155 del Banco Central de la República Argentina y/o el que en el futuro pueda establecer en su reemplazo dicho Banco, más un interés Compensatorio del ................. por ciento anual. c) En cualesquiera de las alternativas precedentes, será de aplicación además de los pertincntcs intcrcscs compensatorios, un interés punitorio del ................. por ciento sobre la tasa compensatoria. d) Por tratarse de una operación en moneda extranjera y en tanto sea mantenida en la divisa de origen, por disposiciones normativas o expresas del Banco Central de la República Argentina y/o por la sola decisión del acreedor, éste podrá obrar en igual forma a la prevista en el punto a) de las operaciones en pesos rigiendo asimismo el interés punitorio que se indica para estas y quedando facultado el acreedor a reajustar dicha tasa. e) las opciones precedentes podrán ser ejercidas por ese Banco en cualquier momento y hasta el día del efectivo pago que la totalidad de las sumas adeudadas por mi (nosotros) por todo concepto.

9) Todas mis (nuestras) futuras comunicaciones mediante cartas y/o télex, etc., relativas a nuestras instrucciones y/o eventuales modificaciones sobre esta operación serán consideradas para todos y cada uno de sus efectos, como parte integrante de esta solicitud y sujetas a sus mismos términos y condiciones.

10) Queda igualmente entendido que por tratarse de valores y/o documentos entendidos y pagaderos en moneda extranjera, la liquidación de los mismos y su eventual anulación se harán efectiva por parte de ese Banco en un todo de acuerdo con las disposiciones y/o reglamentaciones oficiales cambiarias vigentes en el momento en que se formalicen dichos trámites, a tales efectos los autorizo (amos) desde ya a firmar por mi (nuestra) cuenta y orden todos los formularios que fuera menester en función de las disposiciones cambiarias que se encontrasen vigentes.

11) Para todos y/o cualquier efecto de la presente operación me (nos) someto (emos) a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Comercio de la Ciudad de Buenos Aires, haciendo expresa renuncia a cualquier otra jurisdicción o fuero y constituyo (imos) domicilio especial en la misma calle donde serán válidas todas las modificaciones tanto judiciales como extrajudiciales que allí se envíen, a la vez que indicamos como lugar de cumplimiento de todas las obligaciones a mi (nuestro) cargo el domicilio de ese Banco. calle Florida 229 Capital Federal.

12) Son válidos los textos relativos a los recuadros en blanco señalados con X.

13) Todo lo que he (mos) manifestado precedentemente ha sido establecido como condición esencial de esta operación y reviste el carácter de irrevocable de mi (nuestra) parte.

Saludo (amos) a Uds. muy atentamente
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Firma Solicitante


